
 

 

Cd. Obregón, Sonora, a 19 de mayo de 2021. 
 
 
C. María Josefina Quijada Vazquez 
Presente: 
 
En atención a su escrito de fecha 17 de mayo de 2021, referente a la solicitud de información registrada con folio 

01789, a través de la cual el particular textualmente pide: 

 

 ¿Cuantos contratos de prestación de servicios de presentaron en los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020 

y 2021 entre la moral denominada TRADIS DEL DESIERTO S. DE R.L. DE C.V. y el Gobierno del Estado 

de Sonora, ¿sus secretarias, entidades organismos desconcentrados, organismos descentralizados, 

fondos y fideicomisos? 

 

Sobre este particular, me permito informarle que el día miércoles 19 de mayo de 2021, se realizó una búsqueda 

exhaustiva en los expedientes físicos y electrónicos de este Departamento de Adquisiciones, área competente de 

la gestión de la contratación de adquisición de bienes y servicios de esta Casa de Estudios conforme a la legislación 

federal, estatal y universitaria en materia de adquisiciones, expedientes contenidos en los archiveros y equipos de 

cómputo asignados que se localizan en el edificio que ocupa este Departamento, situado en el campus Centro de 

la Unidad Obregón del Instituto Tecnológico de Sonora, sin que se haya encontrado la información que solicita, 

motivo por el cual la misma es INEXISTENTE en este Departamento, ya que hasta el momento no se ha tenido 

ninguna relación contractual con la persona moral denominada TRADIS DEL DESIERTO S. DE R.L. DE C.V., en 

términos de lo dispuesto en los artículos 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; así como 135 y 136 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

 
 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
Mtro. Rodolfo Manuel Tamayo Cuevas 
Jefe del Departamento de Adquisiciones. 
 
 
 
 



 

 

 


